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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 
Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 
 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS. 
RADICADO: 05001 31 03 004 2019 00330 03 
 
Proceso: Rendición provocada de cuentas. 
Auto: 095 
Demandante: INVERELES S.A. en liquidación. 
Demandados: DIANA MARÍA VILLEGAS CASTAÑO. 
Extracto: Revoca auto atacado, pues se probó el deber de rendir cuentas y 

el quantum que adeuda la parte demandada a la actora.  
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se resuelve el recurso de apelación formulado por la parte 

demandante, contra el auto calendado el cuatro (4) de mayo de dos mil 

veintidós (2.022), proferido por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD de Medellín. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

De las cuentas rendidas: 

 

Mediante sentencia del 3 de diciembre de 2.020 se resolvió en su parte 

pertinente: “TERCERO. DECLARAR que la codemandada DIANA 

MARIA VILLEGAS CASTAÑO esta obligada a rendir cuentas a 

INVERELES S.A. EN LIQUIDACION, por la administración de los 

inmuebles apartamento 201 y garaje No 3, ubicados en la transversal 
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38 No 71-70 de Medellín, entre los meses de septiembre de 2007 y 

septiembre de 2018… “CUARTO. CONCEDER el término de diez días 

a DIANA MARIA VILLEGAS CASTAÑO, a partir de esta sentencia, 

para rendir las cuentas y presentar los documentos…”1 (Sic). 

 

En firme lo anterior y cumpliendo la sentencia de primer grado, la 

señora VILLEGAS CASTAÑO presentó cuentas pero solo lo hizo por 

el último año de su gestión, lo que está comprendido entre septiembre 

de 2.017 e igual mes de 2.018, para lo que detalló el siguiente cuadro2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agregó que conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 222 de 1.995, 

los administradores solo están obligados a rendir cuentas al final de 

                                                 
1 Folio 182, archivo “00ExpedienteCompleto.pdf” y “00ActadeAudiencia.pdf”. 
2 Explicó: la columna 0, corresponde a la fecha de los movimientos; la columna 1, son los 

ingresos obtenidos por la renta del bien de la demandante; la columna 2, lo pagado al 

contador por servicios de asesorías tributarias; la columna 3, corresponde a lo cancelado 

por impuesto predial cada 3 meses; la columna 4, gastos por reparaciones locativas en el 

inmueble; y, finalmente, la columna 5, el saldo luego de comparar el ingreso con el gasto, 

siendo que el valor negativo lo asumía la “cuentadante”. Aportó recibos que dicen respaldan 

las correspondientes transacciones. 
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cada ejercicio y dentro del mes siguiente a su retiro, en esa medida “no 

está obligado judicialmente para rendir cuentas por todo el periodo 

aludido o escrito como pretensión en la demanda”, por lo que operó la 

caducidad en relación a los períodos anteriores al mes de agosto de 

2.017, sumado a las prescripciones civiles y tributarias.  

 

Deprecó aprobar lo presentado y terminar el proceso. 

 

 

De los traslados y la objeción: 

 

De tales cuentas se dio traslado a la actora, quien señaló que de lo 

informado y que corresponde de septiembre de 2.017 a septiembre de 

2.018, “no se realiza manifestaciones”; sin embargo, objetó lo demás 

diciendo que sobre la caducidad y la prescripción ya se resolvió en la 

sentencia, la que a apropósito no se acató ni tampoco los tiempos 

ordenados para rendirlas, pretendiéndose revivir un debate definido. 

 

De esa manera, conforme al artículo 379.6 del C. G. del P. se debe 

estimar lo adeudado según la liquidación de la demanda, esto es, 

$123´978.558.oo por los cánones de arrendamiento de los dos 

inmuebles (apartamento y garaje), entre septiembre de 2.007 y agosto 

de 2.017, además de $284´065.594.oo por los intereses calculados -a 

la tasa máxima-, causados entre septiembre de 2.007 y septiembre de 

2.021, más los moratorios hasta la cancelación total. 

 

El a quo en auto del 4 de marzo de 2.022 corrió un segundo traslado, 

esta vez de las cuentas que se rindieron con la contestación a la 

demanda, la cual va entre los años 2.007 a 2.017. 

 

Frente a lo anterior la demandante nuevamente se opuso y objetó, 

exponiendo que no se acordaron honorarios para VILLEGAS 
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CASTAÑO, por lo que no está de acuerdo con los pagos por tal 

concepto en cuantía de $81´948.384,oo; también criticó los soportes 

diciendo que no son reales, que fueron elaborados “al mismo tiempo”, 

lo que la accionada admitió en su interrogatorio. 

 

Agregó no ser cierto que VILLEGAS CASTAÑO haya dejado saldo en 

la cuenta bancaria de la sociedad, pues lo que ahí aparecía tuvo un 

origen distinto a la administración de los inmuebles, explicando que 

correspondió a la venta de otros bienes y negocios de la demandante. 

Finalmente, tachó y desconoció los documentos aportados y que se 

dijo soportan las cuentas; no obstante, tal contradicción documental fue 

negada en auto del 19 de abril de 2.0223. 

 

 

De la resolución de la objeción y su apelación: 

 

El a quo mediante la providencia hoy recurrida, luego de hacer 

liquidaciones, negó la objeción frente a las cuentas presentadas, 

precisando que no existe valor a favor ni a cargo de aquella.  

 

Como fundamento de su decisión el Juez de conocimiento sustentó 

que los activos de INVERELES S.A. (en liquidación), ascendían a 

$196´772.388.oo, $146´772.388.oo correspondientes a lo recibido 

como cánones de arrendamiento4, y $50´000.000.oo por la transacción 

efectuada respecto a otro bien de la sociedad5.  

 

De ese total se hicieron los siguientes pagos: 1) $28´734.000.oo al 

auxiliar contable; 2) $3´719.114.oo por impuesto predial; 3) 

$81´948.384.oo como honorarios de VILLEGAS CASTAÑO; y, 4) 

                                                 
3 Archivos 03, 08, 10.1 y 11 de la carpeta “07 Incidente de Oposición a las Cuentas”. 
4 Suma que dijo resultó probada documentalmente (folios 102 a 139 del archivo “00 

Expediente Completo”), y reiterado por en su interrogatorio por VILLEGAS CASTAÑO. 
5 Contrato obrante a folios 448 – 450 archivo “00 Expediente Completo” 
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$18´795.000.oo por mejoras y reparaciones a los inmuebles. Así, que 

el total de egresos fueron $133´196.498.oo. 

 

De tal manera, descontando del activo tales pagos, queda un restante 

de $63´575.890.oo, saldo que corresponde con el existente al 31 de 

octubre de 2.018 en la cuenta bancaria de INVERELES S.A., por lo que 

las cuentas fueron debidamente rendidas y soportadas en los 

documentos aportados como prueba, “los cuales fueron aceptados por 

la parte demandante al no solicitar la ratificación de los mismos”6. 

 

Tal decisión fue recurrida en apelación por la demandante, quien 

discrepó formulando los reparos que a continuación se detallan: 

 

Sobre los honorarios de VILLEGAS CASTAÑO, dijo que esta con la 

contestación a la demanda, acompañó doce (12) cuentas de cobro por 

un total de $81´948.384.oo, lo que fue tachado y desconocido; incluso, 

transcribiendo apartes del interrogatorio rendido por aquella, confesó 

que nunca se pactaron pagos ni hubo reclamación al respecto, sumado 

a que esos documentos se elaboraron con ocasión de este proceso, 

por lo que quedó probado que dichos gastos no son reales, por ende, 

no podían ser descontados en las cuentas rendidas. 

 

Que sobre lo mismo existen indicios que demuestran que esos pagos 

no tuvieron lugar: uno, por la falta de una contabilidad en debida forma, 

ya que a la luz del inciso 6° del artículo 264 procesal civil, no es posible 

demostrar hechos con documentos posteriores y que no fueron 

registrados contablemente; dos, el carácter sospechoso de la 

elaboración de los documentos en la misma época de cobro; y tres, la 

contradicción entre lo documental y el interrogatorio. 

 

                                                 
6 Archivo “13 Resuelve Incidente Objeción Cuentas”, que hace parte de la carpeta “07 

Incidente de Oposición a las Cuentas”. 
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En relación a la ratificación que no se presentó, careciendo de sustento 

en la medida que tal figura procesal aplica es para los documentos 

emanados de terceros, y en este caso se trató de cuentas de cobro 

realizadas por la propia demandada. 

 

Respecto a las cuentas rendidas y otros ingresos de la sociedad, 

si bien la demandada afirmó que al cierre de su gestión (octubre de 

2.018), entregó a la sociedad $108´826.232.oo depositados en la 

cuenta bancaria 55187748827 de Bancolombia, y que dicho valor 

correspondía a los cánones de arrendamiento reclamados, también lo 

es que dicho monto era de otros conceptos y negocios, no de esas 

mensualidades, siendo que este último dinero nunca fue dado a la 

sociedad, lo que VILLEGAS CASTAÑO confesó, por ende, hubo una 

indebida mezcla de dineros. 

 

Que se desconoció el trámite propio del proceso de rendición de 

cuentas, dejándose de aplicar el artículo 379.6 del C. G. del P., 

debiéndose aprobar la estimación de la demanda cuando el 

demandado no presenta las cuentas ordenadas.  

 

Finalizó destacando que el ingreso por arriendos es de 

$146´772.338.oo, a lo cual solo deben descontarse los gastos de: 

$28´734.000.oo de pago del contador; $3´719.114.oo por impuestos; 

y, $18´795.000.oo de reparaciones a los inmuebles.  

 

En traslado de tal recurso, la demandada pidió mantener lo decidido, 

explicando que lo impugnado está ajustado a derecho, pues los socios 

de la demandante recibieron cerca de $1.000´000.000.oo por la venta 

de los bienes del desaparecido JUAN LEONEL VILLEGAS, de ahí su 

“ambición”, resaltando que como administradora se esforzó, 

entregando todo al día y las propiedades en buen estado.  
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La alzada fue concedida en auto del 12 de mayo anterior (2.022), la 

que se resuelve, previas: 

 

 

    CONSIDERACIONES 

 

 

Estando ante providencia apelable (artículo 321.5 del C. G. del P.), por 

lo que el pronunciamiento es de plano tal como lo prevé el artículo 326 

procesal civil, recordándose que a la luz del artículo 320 del mismo 

ordenamiento, la apelación tiene como objetivo que el Superior 

funcional examine la cuestión decidida en primera instancia, con el fin 

de revocarla o reformarla, sentido en el cual se dirigirá el análisis.  

 

Del artículo 379 del C. G. del P., el proceso en estudio ostenta dos 

etapas: la primera, que tiene por objeto establecer si a cargo del 

demandado existe la obligación de rendir las cuentas solicitadas; y la 

segunda, que se circunscribe a las cuentas rendidas, cuestión última 

que hoy nos ocupa, pues la decisión de fondo dispuso que VILLEGAS 

CASTAÑO debía rendirlas en los términos y lapsos ordenados. 

 

Dentro de tal contexto la obligada rindió cuentas, pero frente a estas la 

actora presentó objeción, la que no prosperó según la decisión 

atacada, debiéndonos pronunciar sobre los reparos presentados, así:  

 

 

En cuanto a los honorarios de la demandada:  

 

 

Sobre lo intitulado, en la contestación a la demanda VILLEGAS 

CASTAÑO presentó liquidación correspondiente al periodo 

comprendido entre marzo de 2.007 y octubre de 2.018, arrimando los 
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soportes que dijo sostienen su estimación, documentos entre los que 

están los referentes a pagos que según aquella se hizo por “pagos a 

secretaria o mandataria”7, presentando doce (12) cuentas de cobro, 

discriminadas por años, así: 

 

Año  Concepto Valor 

2.007  
 
 
 
 
“Remuneración en calidad 
de secretaria mandataria.” 

$3´903.300.oo 

2.008 $5´538.000.oo 

2.009 $5´962.800.oo 

2.010 $6´180.000.oo 

2.011 $6´427.200.oo 

2.012 $6´800.400.oo 

2.013 $7´074.000.oo 

2.014 $7´392.000.oo 

2.015 $7´732.200.oo 

2.016 $8´273.460.oo 

2.017 $8´852.604.oo 

2.018 $7´812.420.oo 

Total $81´948.384.oo 

 

Los anteriores montos fueron deducidos de lo que recibió VILLEGAS 

CASTAÑO por concepto de cánones de arrendamiento; sin embargo, 

la recurrente dijo que nunca se pactó esa remuneración, por lo que no 

era dable la disminución a efectos de las cuentas rendidas. 

 

En esos términos, sobre el punto el problema jurídico se formula así: 

¿se valoró adecuadamente el material probatorio recaudado, de cara 

a reconocer como gastos propios en las cuentas rendidas, los servicios 

que la demandada dice que prestó en la administración de los bienes 

por los que se reclama utilidad? 

 

En primer lugar la demandada justificó tales erogaciones, con lo que 

llamó honorarios en sendas cuentas de cobro relacionadas en el 

cuadro atrás realizado. Tales facturas fueron presentadas en idéntico 

formato de la 1 a la 12, distinguiéndose en el consecutivo y año, valor, 

                                                 
7 Ver folios 315-327 archivo “00 Expediente Completo”  
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período de servicio y fecha de elaboración (ver folios 316 al 327 

cuaderno 00 principal).  

 

No obstante, dichos instrumentos presentan un primer inconveniente, 

y es que no se dejó atestación que hubieran sido recibidas o al menos 

dirigidas al supuesto deudor (hoy demandante); pero es más, existe 

pifia en su valoración, pues por su firma y contenido, además por lo 

esgrimido en estas diligencias, se tratan de documentos elaborados 

por la demandada VILLEGAS CASTAÑO, por lo que resultaba errado, 

como lo hizo el a quo, valorarlas a la luz del artículo 262 del C. G. del 

P., pues tal norma reza: 

 

“Los documentos privados de contenido declarativo emanados de 
terceros se apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar su 
contenido, salvo que la parte contraria solicite su ratificación.” 

 

Es decir, si las aludidas cuentas de cobro no correspondían a 

documentos privados emanados de terceros, resultaba contrario al 

ordenamiento que la parte accionada los ratificara; entonces, lo 

procedente era la tacha de falsedad y el desconocimiento (arts. 269 y 

272 ídem), lo cual fue presentado por la sociedad actora en los 

traslados de las excepciones y de las cuentas8, cosa distinta es que 

ante la negación a su trámite guardó silencio9.  

 

En el mismo punto, en el sentido si procedía o no el pago a la 

“secretaria mandataria”, en la contestación a la demanda VILLEGAS 

CASTAÑO, expresó: 

 

“3.1. De la manera cómo se rendirá las cuentas. Señor Juez: Es un hecho 
que, a mi cliente, pese a ejecutar una labor subordinada en calidad de 
empleada o mandataria, nunca se le llamó para compensar o remunerar su 

                                                 
8 Folios 390-400 del archivo “00 Expediente Completo” y archivo “10 Objeción a las 

cuentas rendidas” de la carpeta “07 Incidente de oposición a las cuentas”. 
9 La primera negación ocurrió en la audiencia realizada por el a quo el 24 de agosto de 

2.020, minutos 1:19:30 y siguientes, archivo “02 2019 330 1.mp4” contenido en la carpeta 

“Audiencia372 C.G.P.”; la segunda, en el auto del 19 de abril de 2.022. 
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trabajo; más ahora sí se le llama para que rinda cuentas. Siendo 
consecuentes con el proceso que nos ocupa, y en atención al artículo 2188 
del código civil, hemos procedido a formular la cuenta respectiva, y aplicando 
el Derecho de Retención sobre valores, para compensar lo anunciado se hará 
sobre la base de 1SMMLV (un salario mínimo mensual legal vigente) 
debidamente indexado. Una columna surgirá como el valor a compensar, 
dentro del cuadro que usaremos para ilustrar los gastos, que en realidad en 
su gran mayoría constituyen costos y gastos fijos.” (folios 265 – 266 del 
archivo “00 Expediente Completo”) 

 

Es decir, ab initio la codemandada reconoció que no hubo convenio en 

relación al estipendio que podría corresponderle por su gestión, 

empero, motu proprio procedió a descontar $81´948.384.oo, hecho que 

según lo atrás transcrito, no sucedió año tras año, sino, solo al 

momento de rendir las cuentas. 

 

En ese punto y para reforzar la idea, la llamada a rendir cuentas no 

demostró que en efecto hubiera realizado el pago alegado, pues aparte 

de lo dudoso de las pruebas con que pretende respaldarlo, como son 

las cuentas de cobro con fechas que difieren en años pero que según 

ella misma confesó fueron elaboradas en reciente momento, en gracia 

de discusión y así se tuvieran como reales, estas eran precisamente 

eso, cuentas de cobro, es decir, reclamaciones (en este caso sin 

recibido alguno), de las que no se demostró que fueran solucionadas, 

por lo que en tal sentido la interesada no podrá obtener el efecto 

jurídico perseguido. 

 

Una cosa es cobrar, y otra que se solucione lo pertinente, entendido el 

concepto solución como sinónimo de pago (artículo 1625.1 C.C.). 

 

También en su defensa VILLEGAS CASTAÑO citó el artículo 2188 del 

Código Civil10, para señalar que ejerció el derecho de retención; sin 

embargo, de tal posición disiente el Tribunal, en la medida que no 

                                                 
10 Tal norma indica: “Podrá el mandatario retener los efectos que se le hayan entregado 

por cuenta del mandante para la seguridad de las prestaciones a que este fuere obligado 

por su parte.”. 
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estamos ante ese supuesto normativo, según el cual la retención opera 

a fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones que el mandatario 

adquirió para el mandante, cosa que aquí no se adecúa ya que no se 

acreditó que este hubiera asumido obligación en tal sentido. 

 

Ahora, en el interrogatorio rendido por VILLEGAS CASTAÑO, en él 

informó que durante los años 2.007 al 2.018, no recibió honorarios o 

salarios por parte de la sociedad demandante, ni que tampoco presentó 

cuenta de cobro o reclamación al respecto11, situación confirmada en 

el interrogatorio que rindió LUIS GUILLERMO AGUIRRE MURILLO12, 

por lo que para la Sala lo descontado por ese concepto no tenía lugar, 

dejando en claro que aquí no se está discutiendo si la demandada tiene 

o no derecho a una retribución, ya que esa es una discusión que se 

escapa a lo que nos ocupa, por lo que el punto de inconformidad en 

estudio no prospera. 

 

 

Sobre los otros ingresos de la sociedad: 

 

 

En la contestación a la demanda se afirmó que al 31 de octubre de 

2.018, la demandada dejó $108´826.232.91 en la cuenta bancaria 

55187748827, cuya titular es la sociedad demandante, monto que se 

verifica en el correspondiente extracto bancario, pero en decir de la 

recurrente, ese valor no es de los cánones de arrendamiento 

reclamados, sino de otros conceptos. 

 

Para el Tribunal tales dineros no corresponden al capital proveniente 

de los estipendios reclamados, pues desde la contestación a la 

demanda a los hechos 9º y 11º se dejó en claro tal situación, aunado a 

                                                 
11 Minutos 51;50 y siguientes archivo “02 2019 330 1.mp4”, carpeta “Audiencia372 C.G.P.” 
12 Minutos 6:00 y siguientes ibídem.  
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que en su interrogatorio la demandada ante la pregunta de si esos 

recursos fueron ingresados en las cuentas de INVERELES S.A., 

respondió: 

 

“No señor, nunca lo hice y nunca lo hice le voy a decir porque razón, porque 
Leonel en vida nunca quiso registrar esos ingresos de esa de esa de ese  
arriendo por ese apartamento y nunca lo hice porque finalmente eran  tantos  
los gastos  que  yo  tenía  que cubrir  que  finalmente  esa plata se esfumaba 
entonces yo nunca, ósea don Luis Guillermo yo nunca le pasé para que el 
hiciera un comprobante de ingreso por ese concepto, como igual nunca lo 
hizo Leonel” (minutos 40:20 y siguientes del archivo “02 2019 330 1.mp4” 

contenido en la carpeta “Audiencia372 C.G.P.”). 
 

En el mismo interrogatorio VILLEGAS CASTAÑO confesó que los 

$108’826.232.91 correspondían a varias consignaciones, pero ninguna 

de ellas a los arrendamientos, explicando que uno de los depósitos, el 

de $50´000.000.oo, fue recibido en virtud del “contrato de transacción” 

por un “proceso que se llevó en Marinilla”13, lo que viene siendo 

admitido en el proceso y el a quo lo reconoció en la sentencia, punto 

que no es apelado; sin embargo, en aras de la motivación y de cara a 

despejar este reparo, se sigue analizando lo pertinente.  

 

A folios 448-450 del archivo “00 Expediente Completo” se verificó que 

tal “contrato de transacción” fue celebrado por INVERELES S.A., en 

liquidación, con JAIME HUMBERTO PINEDA GUTIÉRREZ y 

MAURICIO GRISALES HINCAPIÉ, para dar por terminado el proceso 

que este último inició contra la primera respecto al inmueble con 

matrícula inmobiliaria 018-65664, asunto tramitado en el JUZGADO 

SEGUNDO PROMISCUO DE MARINILLA bajo el radicado 2016 

00140, y como frente a esta consignación no hay discusión el Tribunal 

también la reconoce. 

 

                                                 
13 Minutos 44:20 y siguientes del video “02 2019 330 1.mp4” ídem. 
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La codemandada en cita también reconoció las consignaciones que 

obran a folio 439 del mismo cuaderno, evidentes en los extractos 

bancarios de la cuenta de la sociedad demandante, y dijo que esos 

depósitos correspondieron al saldo del precio de venta de la finca “El 

Rosal” en Rionegro, y sobre el origen de esos valores que fueron 

consignados los días 5, 15 y 16 de agosto de 2.018, indicó: 

 

“Esa plata corresponde, creo pues vuelvo y le digo no estoy segura, pero  fue 
un saldito que quedó pendiente de una finca que se llamaba el Rosal y era 
en Rionegro. Leonel adquirió ese lote porque una señora, igual por una deuda 
que tenía con Leonel, Leonel prestaba dinero a varias personas, y de esa...   
pues como un rentista de capital, y dentro de esa plata que Leonel le prestó 
pues a esa señora que se llamaba doña Iris o se llama doña Iris porque no 
se si la señora sigue viva o muerta, doña Iris le pagó a Leonel  con  esa finca  
una  plata que le debía y creo que esa finca como se vendió, creo  que esos  
salditos fue de una poquita plata pues que el  señor quedó  debiendo, vuelvo 
y le digo no sé por qué no veo como los otros comprobantes que soporten 
esas operaciones, pero con lo que veo de canal de corresponsal me atrevo a 
asegurar que pueda ser eso”  

 

Seguidamente expuso: 

 

“El origen de esos dineros son bienes de Leonel y como le estaba diciendo a 
usted, tienen que ver con un lote que había en Marinilla del cual había un 
proceso hipotecario llevado por un abogado Juan Pablo Restrepo y si mal no 
estoy lo de la finca el Rosal que fue lo que Iris le pago a Leonel por ese 
prestamos de plata que Leonel le hizo a ella. Si mal no estoy si no me estoy 
equivocando con esos valores.” (minutos 47:35 y siguientes, archivo “02 2019 

330 1.mp4” contenido en la carpeta “Audiencia372 C.G.P.”). 
 

Por lo mismo, contrario a lo planteado por el a quo, los dineros que al 

31 de octubre de 2.018 figuraban en la cuenta bancaria de INVERELES 

S.A., no correspondían a los cánones reclamados. Es por ello que es 

punto está también llamado a prosperar. 

 

Conforme lo anterior y a guisa de conclusión, en el asunto en estudio 

los ingresos y egresos respecto a lo reclamado, quedan así:  

 

Concepto ¿fue objeto 
de 

apelación? 

Ingresos y/o 
valor 

Egresos 
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Cánones 
arrendamiento 
Apartamento 201 y 
garaje 3. 

 
No 

 
$146´772.338
.oo 

 

Pago auxiliar 
contable 

No ---------- $28´734.000.oo 

Pago de 
impuestos 

No ---------- $3´719.114.oo 

Reparación 
inmuebles 

No         ---------- $18´795.000.oo 

pagos a secretaria 
o mandataria. 

Si El reparo prospera, no debe 
existir descuento por este 
concepto. 

Dinero entregado 
en la cuenta 
bancaria de la 
sociedad 
demandante  

Si El reparo prospera, no hubo 
entrega de dineros provenientes 
de los cánones de 
arrendamiento de los inmuebles 
objeto de la rendición provocada 
de cuentas. La suma de la 
cuenta bancaria a octubre de 
2.018 no correspondía a 
cánones de arrendamiento. 

Total                  $95´524.224.oo 

 

De tal manera, existe saldo un saldo de $95´524.224.oo a cargo de la 

codemandada DIANA MARÍA VILLEGAS CASTAÑO y en favor de 

INVERELES S.A. en liquidación, suma que se cancelará dentro de los 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 

 

Sin costas en esta instancia dada la prosperidad del recurso, y tal como 

se desprende de los numerales 1º y 3º del artículo 365 del C. G. del P.. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín: 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto calendado el cuatro (4) de mayo de 

dos mil veintidós (2.022), proferido por el JUZGADO 
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CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD de 

Medellín según se motivó, a excepción de su último 

numeral el cual reconoció personería a una abogada. 

 

SEGUNDO:  ESTIMAR como prospera la objeción formulada por la 

parte demandante a la rendición de cuentas presentada 

por DIANA MARÍA VILLEGAS CASTAÑO, 

DECLARANDO que esta demandada debe a 

INVERELES S.A., en liquidación, la suma de NOVENTA 

Y CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO 

MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE 

($95´524.224.oo), monto que deberá cancelarle a dicha 

persona jurídica, dentro de los diez (10) días siguientes 

a la ejecutoria de ésta providencia. 

 

TERCERO:  CONDENAR en costas en el incidente a DIANA MARÍA 

VILLEGAS CASTAÑO, en favor de INVERELES S.A., en 

liquidación, en cuanto a la primera instancia se refiere. 

 

CUARTO:  Sin COSTAS en segunda instancia. Ejecutoriada la 

presente providencia, vuelva el expediente al Despacho 

de origen.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


